
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho de la señora juez el presente 

proceso ejecutivo informándole que el vocero procesal de la parte actora allegó la constancia 

de la citación para la notificación personal del demandado, cuyo resultado fue fallido. (ver 

anexo 11 cd. ppal).  

Adicionalmente, informo que consultada la página de ADRES, el demandado, señor Alonso 

Chica Ramírez con c.c.4.318.873 se encuentra afiliado  a la NUEVA EPS en el régimen 

contributivo.  

 

Manizales, 4 abril de 2022. 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2021-00692 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede dejada dentro de la 

presente demanda ejecutiva que promueve Alianza Multiactiva de Servicios – 

Servialianza Cooperativa frente al señor Alonso Chica Ramírez, se dispone: 



 
 

a) Incorporar la diligencia de notificación realizada por el apoderado de la 

parte actora al ejecutado, obrante en el anexo 11 de este Cd. Ppal. Digital 

demandado, por cuanto resulto ser fallida.  

 

b) Para dar continuidad y celeridad al trámite de notificación y atendiendo que 

el demandado Alonso Chica Ramírez, se encuentra afiliado a la NUEVA 

EPS en el régimen contributivo, se ordena requerir de manera oficiosa a 

dicha EPS, para que informe acerca de las ultimas direcciones físicas y 

electrónicas registradas en la base de datos a nombre del demandado Chica 

Ramírez, donde pueda ser notificado, esto, en aplicación de los –Deberes y 

Poderes de los Jueces- ( arts. 42,43 y 44 del C.G.P). 

 

En este sentido, líbrese el oficio correspondiente y remítase a la dirección 

electrónica de la entidad, conforme a lo reglado en el Art. 11 del decreto 806 de 2020. 

Por secretaria, hágase seguimiento a las respuestas que se alleguen en dicho sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 
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